Beall & Restall “Logical Pluralism”

Resumen del capítulo 8 “Objeciones generales”

Parte II
Objeción 10: Teoría del significado. Si hay más de un tipo de caso en el que las cosas son verdaderas, entonces hay más de un tipo de condición en el que son verdaderas. Las condiciones de verdad determinan significado. El pluralismo sobre consecuencia lógica entonces es pluralismo sobre significado. Si no sos pluralista sobre el significado, entonces no deberías serlo sobre consecuencia lógica.
Priest: Beall y Restall sostienen que podemos dar las condiciones de verdad para las conectivas de diferentes modos (o condiciones de verdad intuicionistas, o clásicas). Si hacemos lo primero, entonces el resultado es una noción de validez que es constructiva, perfectamente legítima para usarse con algunos fines. Podemos también dar diferentes condiciones de verdad, pero los resultados no son del mismo modo igualmente legítimos. Los dos nos dan diferentes teorías de conectivas vernaculares?, de modo que no pueden estar los dos bien.

Respuesta: Se examina es caso de la negación. Se toman dos cláusulas como explicación del comportamiento de la negación

1. ∼A es verdadera en un mundo w si y solo si A no es verdadero en w. 
2. ∼A es verdadera en una construcción c si y sólo si no hay una construcción d extendiendo c en la cual A es verdadera.   
Las clausuras proveen diferentes tipos de condiciones bajo las cuales una negación es verdadera. Para Priest no pueden ser las dos correctas, sino sólo una como máximo.

Pero las cláusulas pueden ser ambas verdaderas en el mismo sentido en virtud de que son incompletas (como diferentes afirmaciones acerca de una misma cosa pueden ser verdaderas). Lo que se necesita es que no haya conflicto entre las dos afirmaciones, pero en el caso de las cláusulas, no la hay. La primera cláusula (clásica) da cuenta de cuando una negación es verdadera en un mundo, mientras que la segunda (constructiva) da cuenta de cuando es verdadera en una construcción.   

La relación entre las dos cláusulas se ve en un modelo con ambos. Los mundos son un tipo de construcciones: los mundos deciden si un enunciado en verdadero o falso, de modo que son construcciones finales. Las construcciones son ordenadas por el orden parcial de extensión (C). Los mundos son puntos finales en el orden: si w es un mundo, no hay c [image: image2.png]


 w donde w C c. En todas las construcciones se utiliza la cláusula de negación:
∼A es verdadera en c sii A es no verdadera en d siempre que c C d, en cuyo caso los mundos se comportan como lo esperamos. 
Si w es un mundo, entonces ∼A es verdadera en w sii, para cada construcción c C w, A no es verdadera en c. Pero w es la única construcción extensible a w, entonces la condición es simplemente que A no es verdadera en w.     

Objeción 11: Isla desierta. Si te quedaras varado en una isla desierta y sólo pudieras llevar una lógica con vos. ¿Cuál lógica, de la pluralidad de tus lógicas, sería?
Respuesta. El pluralismo no es inconsistente con que haya favoritismos entre la pluralidad de las lógicas. El hecho de que una lógica tenga un determinado rol en un contexto no quiere decir que otras cosas no sean lógicas. 
Objeción 12. ¿Qué lógica estas usando ahora? Tomás todos tus argumentos como válidos en un sentido u otro. ¿Qué sentido debería ser ese? La teoría fundamental debería estar fundada en una lógica. ¿Cuál? Cualquier respuesta a esta pregunta lleva al monismo. 

Respuesta. El pluralismo sostiene que, dado un cuerpo de razonamiento informal, podemos usar diferentes relaciones de consecuencia para analizar ese razonamiento. Frente a la pregunta de con qué relación queremos que se analice nuestro razonamiento, con cualquiera y todos los posibles. Si bien en algunos casos será inválido, eso no hace que sea inservible.

Objeción 13. Pluralismo sobre verdad lógica. El pluralismo sobre consecuencia está un escalón más lejos que el pluralismo sobre verdad. ¿Tiene algún sentido decir de un enunciado en particular, por ejemplo uno de la forma A v ∼A, que es una verdad lógica de acuerdo a una lógica pero no de acuerdo a otra? ¿Es el pluralista sobre consecuencia lógica pluralista sobre verdad lógica? ¿Son las verdades no lógicas verdaderas? ¿Qué quiere decir ser pluralista sobre la verdad? 
Respuesta. Somos pluralistas sobre verdad lógica, pero no necesariamente sobre verdad. Se define como verdad lógica:

Dado la relación de consecuencia lógica definida en la clase de casosx, las verdades lógicasx son aquellas que son verdaderas en todos los casosx.
Las verdades lógicasx son aquellas verdades producidas por la clase de casosx solamente. Como somos pluralistas sobre clases de casos, somos pluralistas sobre verdad lógica. Algunas afirmaciones (como A v ∼A) son verdaderas en todos los mundos, pero no en todas las situaciones. En esa lectura, A v ∼A es una verdad lógica clásica, pero no una verdad lógica relevante. 
Tomamos que es verdadero lo que es verdadero en el mundo actual. De este modo, no somos pluralistas sobre la verdad en ningún sentido controversial. Lo que es lógicamentex verdadero es actualmente verdadero si el caso actual es uno de los casosx.
Ese sentido de verdad lógica no es el único que se tiene en consideración. Si se piensa que lo que es verdadero es lo que puede ser verdadero sobre la base de la lógica, entonces hay otro modo en el que se puede leer el criterio para la verdad lógica: A es lógicamente verdadera si y sólo si, para alguna clase X de casos determinando una lógica, A es verdadera en todo caso en X. Una verdad lógica es una que es una verdad lógica o para una lógica o para otra. De este modo, no hay pluralismo sobre verdad lógica debido a las variaciones de lógica, porque la variación entre lógicas está ‘factored out’. Esta noción es unívoca.     
De este modo, se puede ser doblemente pluralista sobre la verdad lógica. Por un lado podemos plantearlo de modo que A es una verdad lógicax si y sólo si A es verdadera en todos los casosx, y x puede ser efectivizado de varias maneras. Por otro lado, se puede decir que A es lógicamente verdadera si y sólo si A es una verdad lógicax para alguna lógica x.

Objeción 14. Pluralismo carnapiano. Acepto que hay diferentes relaciones de consecuencia, pero esto es debido a que hay diferentes lenguajes. No hay nada más y nada menos para el pluralismo lógico que la libertad que tenemos para construir un lenguaje. 
Respuesta. Si bien es cierto que el carnapianismo puede motivar un tipo de pluralismo, no es éste. Un pluralismo más robusto sostiene que hay diferentes relaciones de consecuencia porque esas relaciones pueden diferir en su evaluación del mismo argumento. 

Por otra parte, la segregación de lógicas a lenguajes individuales no va a ser nunca suficiente para una descripción general de la consecuencia lógica debido al alcance para evaluaciones interlingüíticas. 
Objeción 15. Pluralismo*. Hay una noción general de consecuencia que puede ser instanciada de diferentes maneras dependiendo como se entienda ‘caso’. Supongamos que alguien quiere decir que una instanciación de caso es especial en que sólo mediante el uso que hace uno define Consecuencia Real, y instanciación en las otras sólo produce nociones de consecuencias- like: Consecuencia*, Consecuencia**,…. La disputa entre este tipo de monismo y pluralismo parece ser meramente verbal, de modo que el pluralismo no parece ser una posición distintiva.

Respuesta. Supongamos que alguien (Ms X) reconoce que hay diferentes instanciaciones de caso que dan lugar a varias relaciones consecuencias-like, pero cree que sólo una produce Consecuencia Real. El desacuerdo surge en una de estas dos opciones: 

1. Ms X rechaza que el núcleo de consecuencia estable sólo en GTT (de modo que está inestable al punto de que no puede determinar una única relación.

2. Ms X objeta los criterios de admisibilidad sobre instancias de GTT (§3).
Si uno sostiene que el núcleo de consecuencias es capturado por GTT y que GTT no determina únicamente una instanciación particular de caso, entonces se tomará la línea de Ms X sólo si se imponen ciertas restricciones en las instanciaciones admisibles de GTT. Como la objeción está presentada, Ms X está de acuerdo con que las nociones preteóricas permiten diferentes relaciones de consecuencia-como. Pero, ¿por qué solamente de consecuencias-like? No hay otra motivación más que un deseo de usar el término ‘consecuencia lógica’ unívocamente y de no desambiguarlo en diferentes maneras. De este modo, las estrellas no tienen sentido.

Es decir, el monismo de Ms X no genera demasiado problema. Ms X parece coincidir hasta las estrellas, y en ese sentido el desacuerdo  no es más que verbal. Podría darse que hubiese un manual de traducción entre su lenguaje y el pluralista, pero hay una diferencia en las posiciones: en el lenguaje de Ms. X las ‘estrellas’ reflejan una distinción sin diferencia.
La única motivación que se encuentra para lenguajes que se ramifican es el deseo de una precisificación unívoca de la noción de consecuencia lógica. Se tiene en mente que la noción preteórica de consecuencia es sobre y sub-determinada. Lo mejor frente a esto es ser pluralista Admitir que la inestabilidad de la consecuencia lógica permite diferentes, legítimas, precisificaciones de la noción central. Ms X coincide con esto, pero ella quiere la noción preteórica para especificar una relación única, y por eso recurre a las estrellas. Pero lo que necesita son las relaciones que se desprenden de GTT. GTT si bien no te da siempre lo que querés te da siempre lo que necesitas, y no hay necesidad de estrellas.
Objeción 16. Forma lógica. Sobre consecuencia lógica:   
(LC) Una oración S es consecuencia lógica de un conjunto Γ sólo en caso de que la forma lógica de S y las oraciones en Γ alcancen para garantizar o bien que S es verdadera, o bien que alguna oración de Γ no lo es. 
Cada uno de los predicados (I) ‘… es verdadero’, (II) ‘… es la forma lógica de …’, y (III) ‘… basta para garantizar …’ tienen una extensión única y determinada, tal como se utiliza en (LC). Por lo tanto, como (I)-(III) son las únicas expresiones potencialmente problemáticas en (LC), (LC) entrega una única, determinada clase de argumentos lógicamente válidos.
Respuesta. Primero y principal, el pluralismo puede negar (LC) tanto como un análisis del concepto de consecuencia lógica, como un enunciado que determina su extensión. La condición (LC) excluye cualquier punto relevante de consecuencia lógica porque todo enunciado verdadero sobre la base de su forma, será la conclusión de todo argumento. 
El tema de la relevancia no es un tema nuevo sino que ya Aristóteles lo empleaba. Parece ser pues que la validez de un silogismo mantiene un tema desde las premisas a la conclusión. Si se acepta (LC)  no sólo se ignora el principio de relevancia, sino que se lo elimina. 

De todos modos, no surge el problema sólo con el relevantismo, sino también con el intuicionismo. Desde que el argumento de A a A es válido, (LC) tiene o bien que A es verdadero, o bien que no. (LC) tiene que ser rechazado como una explicación de consecuencia lógica, al menos como una que pretende capturar la noción preteórica. De modo que se la puede entender o como un intento limitado de capturar varias características de la noción preteórica, o, mejor, como una explicación que contempla poco de la noción preteórica.
Aun si (LC) se utiliza para determinar una subclase entre la colección de relaciones de consecuencia lógica, la subclase no es reducida a una. Aun si garantizamos que (LC) fija el significado de ‘consecuencia lógica’, sigue habiendo lugar para el pluralismo. El espacio para la variación está dado en (II) y (IIII) y no en (I). Esto se puede ver si se toma como caso la lógica de segundo orden.            
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